COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°009-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA QUINCE DE FEBRERO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. SR. JOSE ALCIDES CHAVES MURILLO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°009-2004 del día 15 de febrero del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- PUNTOS A TRATAR:

a. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

b. LIQUIDACIÓN PAO PRESUPUESTO 2004

c. CD-021-2004 PROYECTO PARQUE RESIDENCIAL BELEN

d. FLUJO DE CAJA 2005

e. MOCION DE CAMBIO DE DIA DE SESION

f. INFORME DE PAGOS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°009-2004 del 15 de febrero del 2005. 

CAPITULO II


PUNTOS A TRATAR

ARTÍCULO 2

El Administrador General presenta la Modificación Interna N°002-2005.

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 14 de Febrero de 2005

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	

	Dirección o Unidad: Dirección Técnica, Área Administrativa Financiera
	

	Modificación: Interna N° 002-2005
	


	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Programa I Aministrativo Financiero
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Administración General
	 
	 
	 
	 

	01
	01
	01
	02
	04
	 
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	01
	01
	01
	02
	04
	15
	 
	Capacitación
	100.000,00
	30.000,00
	 
	70.000,00

	01
	01
	01
	02
	04
	22
	 
	Viáticos
	0,00
	 
	30.000,00
	30.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Secretaría
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	02
	04
	 
	Otros no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	02
	04
	08
	Publicaciones
	100.000,00
	50.000,00
	 
	50.000,00

	5
	01
	01
	02
	02
	04
	13
	Impresión y Encuadernación
	60.000,00
	 
	50.000,00
	110.000,00

	5
	01
	01
	02
	02
	04
	22
	Viáticos
	0,00
	 
	20.000,00
	20.000,00

	5
	01
	01
	02
	03
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	03
	07
	 
	Suministros de Oficina
	300.000,00
	20.000,00
	 
	280.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Bienes y Servicios
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	04
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	04
	02
	04
	08
	Publicaciones
	195.480,00
	80.000,00
	 
	115.480,00

	5
	01
	01
	04
	02
	04
	13
	Impresión y Encuadernación
	50.000,00
	 
	80.000,00
	130.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Programa II Deporte Competitivo
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	07
	 
	 
	 
	Fútbol Salón
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	03
	07
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	07
	02
	04
	06
	Polizas de Seguros
	0,00
	 
	70.000,00
	70.000,00

	 
	02
	03
	07
	03
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	03
	07
	03
	04
	 
	Implementos
	214.300,00
	70.000,00
	 
	144.300,00

	5
	02
	03
	08
	 
	 
	 
	Taekwondo
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	03
	08
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	08
	02
	04
	09
	Transportes
	48.545,00
	48.545,00
	
	0,00

	5
	02
	03
	08
	02
	04
	11
	Alquileres de Maquinaria y equipo
	0,00
	 
	48.545,00
	48.545,00

	5
	02
	03
	10
	 
	 
	 
	Tenis de Campo
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	03
	10
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	10
	02
	04
	06
	Polizas de Seguros
	0,00
	0,00
	25.000,00
	25.000,00

	5
	02
	03
	10
	02
	04
	09
	Transportes
	50.000,00
	25.000,00
	 
	25.000,00

	5
	02
	03
	12
	 
	 
	 
	Triatlón
	 
	 
	 
	 

	 
	02
	03
	12
	02
	04
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	12
	02
	04
	06
	Polizas de Seguros
	0,00
	 
	20.000,00
	20.000,00

	
	02
	03
	12
	03
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	
	02
	03
	12
	03
	09
	 
	Uniformes
	175.000,00
	20.000,00
	 
	155.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	1.293.325,00
	343.545,00
	343.545,00
	1.293.325,00

	Firma del Coordinador 
	 
	 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva


Observaciones: Esta modificación NO afecta el cumplimiento de ninguna de las metas propuestas en el PAO-2005
Justificación Modificación Interna 002-2005

Los movimientos realizados en el Área Administrativa Financiera, son para reforzar partidas necesarias para la contratación de bienes y servicios para la gestión administrativa.

Además con motivo del inicio de las eliminatorias para clasificar a los Juegos Nacionales 2005, las disciplinas necesitan contratar diferentes servicios, así como cancelar arbitrajes, inscripciones, y pólizas de seguros para protección de los atletas.

Algunos de los gastos a los que se les debe hacer frente no fueron previstos, ya que fue hasta inicios del 2005 que se llevaron a cabo los congresos y se establecieron los grupos y calendarios de juegos.

De ahí que se presenta la primera modificación interna, en la que se realizan algunos movimientos presupuestarios con el fin de reforzar algunas partidas y en otros casos darle contenido presupuestario a otras que serán necesarias para hacer frente al pago de los diferentes gastos que implica asistir a dichas eliminatorias.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Modificación Presupuestaria Interna N°02-2005.

ARTÍCULO 3

El Administrador General presenta la LIQUIDACIÓN PAO PRESUPUESTO 2004:

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL PERIODO  2004*

	 
	 
	Presupuesto Ordinario
	Presupuesto Definitivo

	CODIGO
	TOTALES GENERALES
	120.598.671,04
	154.603.975,44

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	01
	00
	00
	00
	INGRESOS CORRIENTES
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	01
	03
	01
	05
	Del Sector Público
	118.864.132,07
	126.714.132,07

	
	
	
	
	01
	Ingresos  3% Presupuesto Municipal
	47.264.132,07
	

	
	
	
	
	02
	Ingresos  7.5% Patentes
	52.650.000,00
	

	
	
	
	
	03
	Comisión Compañía Nacional de Fuerza y Luz
	1.400.000,00
	

	
	
	
	
	04
	Ingresos 2.5% Patentes para Mantenimiento de Instalaciones Deportivas
	17.550.000,00
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	ICODER
	0,00
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Del Sector Privado
	1.734.538,97
	2.734.538,97

	
	
	
	
	
	Garantías de Cumplimiento
	1.734.538,97
	

	
	
	
	
	
	Bebidas Ice Farm
	0,00
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Ingresos Financieros
	0,00
	25.155.304,40

	
	
	
	
	
	Saldo Según Liquidación Presupuesto 2003
	
	

	
	
	
	
	
	Liquidación Municipalidad de Belén
	
	


* Incluye Presupuestos Extraordinarios N°01, N°02 y N°03-2004.

	LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2004

	
	
	PRESUPUESTADO
	
	REAL

	INGRESOS
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	INGRESOS CORRIENTES
	
	154.603.975,44
	
	153.225.880,33

	
	
	
	
	

	INGRESOS DE CAPITAL
	
	0,00
	
	34.394,18

	
	
	 
	
	 

	TOTAL DE INGRESOS
	¢
	154.603.975,44
	¢
	153.260.274,51

	
	
	
	
	

	Menos:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	EGRESOS
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	EGRESOS CORRIENTES
	
	154.603.975,44
	
	119.994.385,71

	
	
	
	
	

	EGRESOS DE CAPITAL
	
	0,00
	
	6.486,85

	
	
	
	
	

	TOTAL DE EGRESOS
	
	154.603.975,44
	
	120.000.872,56

	
	
	
	
	 

	Saldo Total,  Según Contabilidad
	
	
	¢
	33.259.401,95

	 
	
	
	
	

	Más:
	
	0,00
	
	 

	Notas de crédito sin registrar 2004
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Menos:
	
	
	
	 

	Notas de débito sin registrar 2004
	
	0,00
	
	 

	
	
	 
	
	

	Total saldo conciliado de Contabilidad
	
	
	
	33.259.401,95

	
	
	
	
	

	Saldo en caja al 31-12-2004, según Tesorería
	
	 
	
	33.259.401,95

	Diferencia con tesorería
	
	
	¢
	0,00

	
	
	
	
	

	SALDO FINAL EN CAJA AL 31 DICIEMBRE 2004
	
	
	
	33.259.401,95

	
	
	
	
	 

	Menos:  Saldos con destino específico
	
	
	
	2.662.690,90

	
	
	
	
	

	Convenio ICODER
	
	1.862,00
	
	

	Circuito Presidente Vuelta Costa Rica
	
	0,00
	
	

	Pista de Bicicross Residencial Belén
	
	1.000.000,00
	
	

	Garantias de Cumplimiento
	
	1.660.828,90
	
	

	
	
	
	
	

	SUPERÁVIT  AÑO 2004
	
	
	¢
	30.596.711,05

	
	
	
	
	


Mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 07-2005 del  01 de febrero 2005, El Concejo Municipal, aprobó el  Presupuesto Extraordinario 001-2005, cuyos rubros, se encuentran incluidos en el superavit indicado anteriormente, por un monto de ¢ 14,437,669,90 

NOTA:

La documentación correspondiente a los detalles de Presupuestos Extraordinarios, Modificaciones Internas y Externas y el detalle de partidas específicas se encuentra en el expediente de la Liquidación del PAO-Presupuesto 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: la aprobación de la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004. SEGUNDO: enviar copia de la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004 al Concejo Municipal para su respectiva aprobación.

ARTÍCULO 4

El Administrador General presenta la maqueta, planos y presupuesto del proyecto Proyecto Parque Residencial Belén Compra Directa, correspondiente a proceso de contratación Nº C.D.  N°021-2004.  Solicita a los señores Directivos dar formal recepción al proyecto para proceder luego a la entrega oficial a la Comisión y Alcaldía, así como para autorizar el pago por los servicios profesionales del Arq. Braulio Ubilla Enríquez. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibidos la maqueta, los planos y el presupuesto del Proyecto Parque Residencial Belén estimado en $90.000. SEGUNDO: proceder a hacer la entrega del proyecto a la Comisión y la Alcaldía. TERCERO: Solicitar a la Administración General realizar una revisión al presupuesto para definir en donde se encuentra el dinero para el pago de la Compra Directa N°021-2004 Proyecto Parque Residencial Belén y proceder a realizar los trámites administrativos respectivos para el pago correspondiente a dicha Compra.

ARTÍCULO 5

El Administrador General presenta el FLUJO DE CAJA correspondiente al periodo 2005:

	                 FLUJO DE CAJA 2005

	Ene-05
	      7.000.000,00 

	Feb-05
	    15.379.113,46 

	Mar-05
	    11.189.556,73 

	Abr-05
	    11.189.556,73 

	May-05
	    11.189.556,73 

	Jun-05
	    11.189.556,73 

	Jul-05
	    11.189.556,73 

	Ago-05
	    11.189.556,73 

	Sep-05
	    11.189.556,73 

	Oct-05
	    11.189.556,73 

	Nov-05
	    11.189.556,73 

	Dic-05
	    11.189.556,73 

	
	  134.274.680,76 




ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: la aprobación del Flujo de Caja correspondiente al periodo 2005. SEGUNDO: Solicitar a la Licda. Marita Arguedas el giro correspondiente al mes de febrero de acuerdo al Flujo de Caja del 2005.

ARTÍCULO 6

El señor Gilberth Oviedo presenta la siguiente moción: Trasladar las sesiones de Junta Directiva de lunes para los días jueves, en vista de las ocupaciones del día lunes, con el fin de no atrasar el buen funcionamiento de las actividades de la comunidad de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la moción presentada por el señor Gilberth Oviedo de trasladar las sesiones de Junta Directiva de lunes para los días jueves a las 6:30 p.m..

ARTICULO 7

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

NOMBRE


 
DESCRIPCIÓN
         CK
   MONTO SOLIC.CK  RENTA

	1
	ICE
	Servicio telefónico
	3795
	      23.150,00 
	444
	0

	2
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	Serv. Profesionales
	3796
	     339.495,00 
	445
	162

	3
	Asociación Belemita de Natación
	Serv. Profesionales
	3797
	     523.526,00 
	446
	163

	4
	CCSS
	Planilla
	3798
	     797.417,00 
	447
	0

	5
	Kawasmy Tours
	Transporte
	3799
	      20.000,00 
	448
	0

	6
	Guillermo Jiménez Rojas
	Transporte
	3800
	      32.000,00 
	449
	0

	7
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3800
	    373.465.00
	450
	0

	8
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	Serv. Profesionales
	3800
	   108.825.00
	451
	164


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 7:45 PM.

GILBERTH OVIEDO RAMOS 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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